
Núm. 9
Se sascribe á este period ir o^ q-tíe 

sale los Martes, Jueves y Sábadrts, en las 
Librerías díí.iQA hÜ^s de RqdiJgukz á_8 r^. 
al mes, llevado á casa de los Señores 

. Suscriptores,, y. i o para .fuera*, flanco • 
K 3" póí’ie-, y 'fin la misma se despachan

Ibs. números sueltos.

Los anuncios se àirigirâa'ÿ la ro* - 

¿acción francos de 'porte, sia ^J<^\ 

requisito no se recilirân.

ÍB^MTIR dlFWíAlíBil VálláÉ)®O®i;
* dd Martes 2L dé JAicro de iSA^.

i ——1=—U ^' ‘ ■iiiig>Q»i^o&— 1 .UU----?---
ARTICULO DE Of ICIO. i. U

KSailft^Jr'.'ÍSd'ewdo al^nnns ffctarSrionrs para la devolución. 
•de los hieñcs secuestrados á irifidentfes en las Provincias
* i: é Vascongadas. U

InrcnConcia de la Proüncifi de Valladolid.t;z- 
¿a- Pireceion general de Reiéa^ y Arbitros de 
^tnorlizácioa con fechaAi^ del actual me dice io. 
grte copio, _ 'A ■ ; -

. Por el Ministerio de .Hacienda se ha comunt-; 
cado á esta Direécion general con fecha 24 de 
Diciembre del ano proximo pasado la Real órdén 
siguiente; - u u • ' ■

• „S. M. ja-.REiNA Gobernadora, a quien he 
dado cuenta del expedienteiUstruido a consecueh-; 
cia de las consultas hechas poV el Intendente tie; 
Ala va acerca de las dudas que se de ocurren para
la devolución de los bienes secuestrados á infi
délités en las Provincias Vascongadas acordada 
por el Real decreto-de. 18 de Setiembre último, 
se ha servido’déclarar, de conformidad con el 
dicta raen del Asesor de esa Dirección, apoyado- 
por la Comisión consnkiva de ^este Ministerio; 
Íi? Que desde el 3i de Agosto último en 

qne se veriHeó el convenio de Vergara se repu
té n dichos secuestros por interrumpidos y alzados
completamente. .

a.® Que las rentas ya devengadas en los mis
mos y pendientes de cobro se. profateen entre 
la nación y Ibs iriteresados , por lo relativo ^f Ciudad ame el- Señór Juez dé primera instancia de 
aú.o presente, fijando como punto divisorio la
fecha fiel tratado mencionado.

3 .® Que en cnanto á los frutos pendientes no 
recdlecfádos se consldéfeü propios de los intere
sados, con la obligación en estos de satisfacer al 
Estado las labores y gastos ele producción ya in
vertidos.

4 .'’ Que las existencias de frutos ó dinero que 
ingresaron antes de 3i de Agosto quedan á fa
vor del Estado por ser su percibo un hecho le- 
gítimamente consumado.

• Y S.® Que ;el; ennjpUmieiito exacte del Real 
decreto primitado; no ¡debe interrumpirse pot la 
circunstancia de existid contra los infidentes ex
pedientes de reinfegroí por razón de extracciones 
dé fimdos públicqs hechas durante el’cursó, dé la 
gherra por consecuencia natural de la rebelión, 
sóbresevéndose- en ;di¿hos expedientes en razón 
de que aquellas extrabciones 0,0 cedieron en da
ñó de tercero, sino eil perjuicio directo del Era
rio públicó; y- la Real voluntad de S. M. es que 
no se interrumpan los' saludables efectos del pre
citado convenio. Dé Real órden lo digo á V. S. 
para los efeettís correspondientes.”

; Y lo traslado á V. S. para su cumplimiento, 
avisando el recibo.

‘ .¿o que participo d V, para su conocimiento. 
Dios guarde a V. muchos años. Valladolid i3 
de Enero de i^.ií[o.c=:Pedro Ocaña.^Señonss 
Alcalde y Ayuhtamiento de..,.

Comisión principal de Arbitrios de Ai'^oriÍMCíoíí de lá 
Provincia de. f^alladolid.

ÁÑUNGIO Nu^. 56á.M

El Señor Intendente de esta Provincia, pot de
creto de 7 del actual, se ha servido aprobar el re
mate de la finca-nacional que en seguida se exprès 

' sará celebrado en las Salas Consistoriáles de está

la misma.
Una casa en-el casco de esta Ciudad , Plazuela 

de Santa^ María núm, 8, conlnuesta de habitaCione^ 
altas y bajas, bodega con trCs cubáis enarcadas dé 
hierro y-un carral, que perteneció,.^! convento dé 
Monjas ti^ San Quirce de la misma, capitalizada eú 
24,6 38 rS., fue remaiada en 31,200...

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de l.° de Matzo de 1*83d« 
Valladolid 11 de Enero de 184O.,=: Maáuel del Valle
y Cati«<
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4Êl Ayuntamiento constitucional de la villa de Be
nafarces, cumpliendo con lo dispuesto pof S. E. la 
Diputación provincial, convoca á todos los hacen
dados forasteros que tengan heredades en dicho 
término, concurran el dia 26 del corriente Enero 
á/^ombrar en junta que presidirá su Alcalde eons- 
titticionai el representante que haya de entender en 
ei';amillafámiénÍñ y repartÍmieritos del presenté año^ 
y de no hacerlo .en dicho dia despues no habrán lu-, 
gar á reciamacion alguna que verse sôbÊeæl^par- 
líCulart b ’ . . . , .

Con el ptopip objeto.shan señalado para el propio 
¿ia 26 de Enero.los Ayuntamientos siguientes ; .

; Zaratart. ; * i
-Mucientes. ■ • 
i Peñaflor. ’ ■ . 
; Rubí d^ BracatUonic. -
’ Siete iglesias. Í

Gomezharto. , , 
El Campo. - 
Villanueva -de las Torreo 
«Bocigas.
Villaion. ? 
Sintajicas. , , . .
San Salvador. , , • . . 

: ^Mojados.- ' • 
Tordesillas. 

. VUlálbai deiAd^.' - ;
.Renedo. . 

Barruelo. 
Rueda, - ; 
Castrejón. 
Villalar.—     
Villanueva de Duéro.
Villábrágima.; • . ’ • ,
Olivares. . ; . 
Cubillas.
VíUariñeíitóroi . • '

.......^¿ra d díá\2 iisy^ébfsr/í,

/ ' ViUafcechós. ‘ ’
- Pedrajás de^Portilío;

Se halla vacante da"'Escnela de primera educa- 
pión de Ventosa de la Cuesta, partido de Olmedo, 
la qué sé próveerá por su A juntamiento ai mes dé ' 
la publicación d.e este anuncio.

Se JialIa. vacante-la Escuela de niñas del lugar 
de San Vicente del Palacio, consta de 100 á 120 
vecinoay dista dos leguas de Medina del Campo: 
su dotación son 500 rs. anuales pagados por meses 
del fondo de Propios, y las retribuciones mensua
les qtfe por convenio pagarán las niñas. En- encaso 
de no haber pretendientas con título- se admitirán 
aun sin él, siempre que sea sugeta de buena con
ducta moral y política, y tenga la suñeiente ins
trucción, á juicio de la Comisión local , para ense- 
fiar á leer , escribir y doctrina á las niñas , y ade
mas las labores propias de su sexo. Lás solicitudes se 

remitirán, francas de porte, al Secretario del Ayun
tamiento constitucional hasta un mes contado desde 
la fecha del Boletín en que se inserte este anuncio 
en que se proveerá la plaza.

Se hallan vacantes las plazas de Cirujano y 
Maestro AlbéiVàf rdë da villá dB Castfíllo Tejériego 

.que. tiene mas de. cien/vecinos,, la dotación .de la. 
, primera, consiste èn /treinta fs. por vecino , b t res 
-med.ias. de morcajo sí asi le acomodase al que fuese 
á' él,"raBia fanega de-cebada los que se afeitan en 

...casa._, .por separado Jos ..partos á 6 y 8 rs. , y los 
golpes de mano airada. La segunda consiste* su do- 

■ tacion en ■veinte.cargas de morcajo. Los aspirantes 
.dirigirán ¿ushsoneitUdes â laiSecretaría' de Ayunta- 
^ieniQ ¿ftancas de pone, y en papel del sello cuar- 
«to, hasta el dia:.25 de Marzo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
'..‘Constitucional de la. villá de. Curiel, dotada con 
mil y cien reales, La/persona que se halle con los 
..,^^Í!“os necesários para poderla desempeñar acu
dirá al Avuntamientode dieñá v’l'L.

Se vende, á censo enfiiéutico el Molino titulado de 
ib Serna, péfteneeísnte á los fondos de Propios dé 
■^^ .ylílM^ Montealegre, existente én el término de 
ella ,-tasado en .ventasen 22.000 rs.“y 660 reales.-en 

«iCÇoia : está-señalado el dia 26 .del. .co.rriéíite y horá 
de das once de-su* manana,* bajo las condiciones que 
«1 iie,thpo’dé su subasta' se expresarán^ ' ' ’ *

; El diá 5 .débeorríente, á las ocho y medU de 
■»u .mañana, së estravio de la villa dé Medina del 
..Gámpo uria yegua propia de D Pedro Lajoy-vecb 
>iio.de_.dicha viÜa,-.pelô r.Qjo^„de_.6eis cuartas poco 
mas ó. menos de alzada, ealzona de la- pata izquier- 
da.j cori:una estrella pequeña en la frente, y de 
edad de tres años. La persona que supiese de su pa- 

Æ-adero -so. -servirá dar aviso al expresado D, Pedro 
idjo*

■JDE.SEGÜROC MÍUTUOS-DÉ' INCENDIOS ÆE CASAS BE ESTA CAPITÁU

—=—. ' "" rae»65' ——i— ' ' ' "

.Señores que cómponeñ la Júnta directiva y sus suplentes 
.en el corriente año de 1-840.

, Brhner J^irecíor. iDon^iinQn Peroz.
Suplente... Don Juan Antonio de la Puerta. 

Segundo Director. Dou Nicolás Lopez. , 
. , . Suplente... Don Manuel Alevesque.
Contador.......... ... Don Luis Rojas.

Suplente...-Don Pedro Diez Robledo.- 
Tesorero............. Don Gavino Abril y Gómez.

Suplente... Don Manuel Aparicio.
Archivero........... Don Valentin Luna.

Suplente... Don Francisco Durango.
Secretario............ Don Felix Villarrubia.

Suplente... Don Francisco Cospedal.

VALLADÓLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 21 de Enero de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Gomiston principii- de Arbitrios de Amortización ’dé 
n . < ■ la Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 563.

- • Mediante la conformidad y allanamiento que se 
Ká manifestado por el peticionario de la finca nacional 
que en seguida se expresará, á satisfacer la canti- 
dad'-mas alta en que ha sido tasada, el Señor In
tendente de esta Provincia por decreto de 9 del’ac- 
tual , se ha servido señalar el dia y horas que tam
bien se dirán para el remate que de ella se ha de 
celebrar en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
ame el Señor Juez de primera instancia con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico. '

Finca cuyo remate se anuncia. ■
Para el dia 25 de Febrero próximo venidero de doc 

á una de su tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la villa de Villavellid perteneció al convento 
de monjas de Sia. Brígida de esta ciudad , compuesta 
de 70' pedazos que hacen en junto 88 yeras, 4 cuar
tas y 3 estadales: vale en renta anualmente 39 fa
negas de trigo equivalentes á 960 rs. en metálicoj 
y en venta, según la tasación pericial , 47.898 ; y 
segnn-lat capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por 100 , 28.080 rs. No resulta se halle' 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento vence 
en 1842 próximo venidero.

Lo qué se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dicha 
finca acudan a hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que 
se citan. Valladolid 14 de Enero de 1840. — Ma
nuel del Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 564.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado por el peticionario de la finca na
cional que en seguida se expresará, á satisfacer la 
cantidad mas alta en que ha sidó tasada , el Señor 
Intendente de esta Provincia por decreto de ayer se 
ha servido señalar el dia y horas que tambien se di
rán para el remate que de ella se ha de celebrar 
encías Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistencia 
y citación dei Procurador Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.
Fara el dia 25 de Febrero próximo venidero de una â 

dos de su tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar radicante 
en término de la villa de Villardefrades, que per

teneció al convento de monjas Comendadoras de San 
Juan de Tordesillas ; compuesta de 9 pedazos de ca
bida en junto de 43 yeras, 6 cuartas y 50 estadales: 
valen en renta anualmente 51 fanegas de trigo equi
valentes á 1.224 rs. en metálico ; y en venta , según 
la tasación pericial 50.580 rs, 15 mrs.; y según là 
^^Pi^^.^^^^’^io^^ de la. Contaduría , con .deducción del 
10 por ciento, 36.720. No consta se halle gravada 
con carga alguna, y respecto de su arrendamiento no 
hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dicha 
finca acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que se 
citan. Valladolid 15 de Enero de 1840. :r;Manuel 
del Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 565. '

El Señor Intendente de esta Provincia por de
creto de 13 del actual , se ha servido aprobar el re
mate celebrado en el dia anterior en las Salas Con
sistoriales dé esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia de la misma, de la finca nacio
nal siguiente.

Una heredad de tierras compuesta de seis peda
zos , de cabida en junto de 42 obradas y 199 esta
dales qué eh término del Arrabal de la Overueia 
perteneció al convento de San Basilio de esta Ciu
dad; capitalizada en 12.812 reales y rematada en 
24.100. .

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de Í.° de Marzo de 1836." 
Valladolid 15 de Enero de 1840. = Manuel del Va
lle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Frovincia de Valladolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de trps , seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, ,se ha señalado el dia y horas que tam
bién Se dirán para los remates que de ellas se han, 
de celebrar, á saber :

En las Salas Consistoriales de la villa de Tor
desillas, ante su Alcalde constitucional, Procura
dor Síndico , Comisionado subalterno de Arbitrios de 
Amortización y Escribano que intervenga en los 
asuntos dei ramo,

Fara el dia 9 de Febrero próximo venidero de diez 
á once 'de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Pollos 
pertenecieron' al convento de monjas Comendadoras
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4 a
de Tordesillas, que cultiva en el dia Manuel Gal
van y Aquilino Escudero: vale en renta anualmente 
32 fanegas de trigo.

, í^l mismo dio de once d doce de su mañana.

Otra heredad de tierras en término de la villa 
de Villardefrades que perteneció á las Comendado
ras de Zamora y llevan en el dia Francisco y Al
fonsa Perez Medina: vale en renta 65 fanegas de 
trigo anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en los mencionados arriendos 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en el dia y horas que se citan. 
Valladolid 18 de Enero de 1840.:= Manuel del Va
lle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de í^aUadoHd.

SEGUNDO ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de tres , seis ó mas 
años de las ñocas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y horas que tambien 
se dirán para los remates que de ellas se han de ce
lebrar, y son las siguientes:

En las oficinas principales de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia ante los Señores Conta
dor, Comisionado principal y Escribano actuario.

En 26 del actual á las once de su mañana.

Un majuelo en término de Villanueva de Duero 
que perteneció á las temporalidades de los ex
jesuitas de esta Ciudad: vale en renta anual 60 rs., 
el cual ha llevado en arriendo D. José Galindo.

El mismo dia á las doce de su mañana,

Y cinco pedazos de tierra que en término de la 
Cestémiga pertenecieron al suprimido convento de 
Carmelitas Calzados de esta dicha Ciudad: vale en 
renta una fanega y 6 celemines de trigo anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en los mencionados arrenda- 
inientos acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al punto designado en el dia y horas que se 
citan Valladolid 9 de Enero de 184O. = Manuel del 
Valle y Cano.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de L®^ de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 29 del actual para los remates de las lincas 
siguientes: '

De once á doce de la mañana.

Tres pedazos de tierra que en término de la vi
lla de Arroyopertenecieron al convento de monjas de 
Jesús María de esta Ciudad , de cavida de ó obradas y 
media y un estadal, y capitalizados en 8.100 rs., 
cantidad, en que se halla hecha postura.

De doce á una de la tarde.

Tres pedazos de tierra que en el propio término 
pertenecieron al suprimido convento de San Pablo 
de esta ciudad , de cavida de 4 obradas y 123 .estada
les, tasados en 1,163 rs. 11 mrs., cantidad en* que 
está hecha postura.

De una á dos de la misma tarde.

Un majuelo radicante en dicho término y que 
perteneció al mismo suprimido convento de S. .P.áblQ, 
de cavida de 20 aranzadas y 109 cepas , tasado en 
8,480 rs. y 28 mrs. , cantidad en que se halla hecha 
postura.

Lo que se anuncia al público y que dicho remate 
tendrán efecto el dia y hora citados en las Casas 
Consistoriales de esta Capital, con sugecion á la- 
reglas y condiciones prescritas en la mencionada 
Instrucción y aclaraciones posteriores. Valladolid 13 
de Enero de 1840.= Anacleto Torón.

' Juzgado de primera instancia de Valladolid.^: 
Él Señor Intendente de esta Provincia, usando, de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo de 1836 , ha señalado el dia 
30 dei actual para los remates de las fincas siguientes:

Desde las doce á la una de la tarde.

Treinta y ocho obradas 510 estadales de tierras 
de pan llevar divididas en 15 pedazos que en los 
términos de esta Ciudad y Zaratan pertenecieron 
al suprimido convento de Mercenarios calzados de 
la misma, tasadas en 9,930 rs. y 20 mrs., precio 
en que se ha hecho postura.

Desde la una á las dos de la tarde.

Una heredad de tierras de pan llevar dividida 
en 18 pedazos de cavida en junto de 89 higuadas y 
200 estadales, que en término de la villa de Cas
troponce perteneció ai convento de Monjas de Saa 
Pedro de las Dueñas, tasada en la cantidad de 
i6,509 rs. y 14 mrs. en que está hecha postura.

Lo que se anuncia al público y que dichos re
mates tendrán efecto en el dia y horas designados 
en las Casas Capitulares de esta Ciudad, con suge- , 
cion á las reglas y condiciones prescritas en la men
cionada Instrucción y aclaraciones posteriores. Va
lladolid 13 de Enero ade 1840.=Anacleto Toron.
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Número 572

DEL BOLETIN OFíCíAL
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO

FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vn.
^rQvincia de Badajoz, —.■   

D. Pedro xle la Hera, para D. Joaquín
(;./Alonso de, Liébana remató un cercado 

¿e 4| fanegas de tierra llamado Piopo-
, les, término de Zafra, del convento de 

la Cruz de Cristo de la misma , en. . 2.700
El mismo para ced^r , remató, una era de 
. 24 fanegas, llam.ada, la Tintora, término 

de los Santos , de las monjas de la Con
cepción de ella , en.......................  10.510

D. Manuel Uribe remató una suerte de 
olivar, con HO pies llamado la Lagar
tera , término del Almendral, de las

< monjas de.Sta, Catalina, en................. 8.200
D. Pedro dfC la Hera , que cedió á Alonso 
j .Cabezas, remató una casa en Almen

dralejo ,,calle dei Pilar, de las mon- . 
jas de Sta, Clara de ella, en  1.896

D. Manuel Uribe remató un olivar, de 1 
fanega de tierra, con 32 pies llamado 
Cubanca, término de Almendral, de 

( las monjas Concepciones de ella, en. . 2.200

Provínetn de Cádiz.

D. Antonio Micon , para ceder, remató
: un.cortijo llamado Pozo Lozano y tier

ras agregadas, sito en término de 
la ciudad del Puerto de Sta. María, del

' colegio de Sto. Tornas de Sevilla, en.. 430,000

Provincia de Guadalajara.

D, Manuel María Cortijo remató una 
poyata , término de Sotoca, en el Gui- 

vjarral, de 1 fanega, del convento de
S, Blas de Lerma , en..................  30

El mismo remató una id. término id., 
en la Loma , de 3 celemines, de dichas 
monjas, en............................................ 8 

Bl mismo remató una id, , término id. en 
, los Quintos, de una fanega, de dichas 

monjas, en........................................... 120, 
351 mismo remató una id., término id., 

en CarratriHo , de. 6 celemines, dç^di
chas monjas, en.................................... 60

El mismo remató una id. , término id,, 
de 7 celemines, de dichas monjas, en. 200

El mismo remató una id. , término de id., 
en la Hoya del Concejo, de ó celemi
nes, de id. , en.................................... 24

El mismo remató una id. , término id., 
en la Cruz del camino Real, de 1 fane
ga y 3 celemines, de dichas monjas, en 150

El mismo remató una id., término id., á la 
Puente Nueva, de 1 fanega y 3 celemi
nes , de dichas monjas, en  300

EI mismo,remató otra id., término id en 
: el Vallejo Llagoso , de 6 celemines, de 

id. , en......................................................... 60
El mismo remató una id. , término de la 

Cuesta de la Reina , de 2 fanegas, de 
dichas monjas , en. ...    480

EI mismo remató una id., término de id. 
, en la Carrasca, de .6 celemines, de. dichas 

tnonjas,,en   6.0
El mismo remató una id., término, id., 

en los Espinos,.deó celemines, de dicho 
convento, en. .. ................................. 90

El mismo remató una id. , término id., 
en las Hazas Largas , de dichas mon- 

_jaÿ, en......... . . .............................  480
D. Mánuel María Cortijo remató una 

poyata , término de Sotoca, en el Con- 
torniilo , de, I fanega y 3 celemines, del 
convento de S. Blas de Lerma , en. . 40

Él mismo remató otra id. término de id,, 
en las Pozas, de 1 fanega, de id,, en. 300

Ei mismo remató otra id, , término de id., 
ai Charc.alon, que fué de las monjas de 
id, en. ................... 180 

El mismo remató otra id., término de id., 
;.en el Cbarcalon , de id., en. . . . . . 210 

El mismo remató otra id., termino de id. 
en los Palomares, de dichas monjas, en. 60

El mismo remató otra id. término de id., 
en id., de 8 celemines, de dichas mon
jas, en............. ..........................  120

El mismo remató otra id., término de id., 
en la Cuesta del Castillo, de 6 cele
mines, de dicho convento, en.......... 60

El .mismo .remató otra id., término de 
id., en pl Parralejo, de 2 celemines, 

; ,de dicho convento , en.......................... 1$
El mismo remató una tierra termino, de ; 

id. en las Eras dei Palacio , de 2 ce- 
' demines,, de id,, en,. .............. 15

El mismo remató otra id. , término de id. 
en el Hoyo, de 2 fanegas, de dichas 
monjas, en.     . 96

El mismo remató otra id término de los 
Azafranares, de una fanega , de las ex
presadas -monjas, en . . .. ................. 120,

El mismo remató otra id. término de id., 
en las Aguas, de una fanega, dei men- 
cion^do, convento , en. ................... 200 

El mismo remató otra id., término de id.. 
en la Traveseçia de 2 fanegas, del su
sodicho convento, en.....................  720

El mismo remató otra id. termino id., mas 
arriva de los Quinones , del referido 

.convento, en................   270 
El mismo remató otra id., término de id. 

en id., de una fanega, de las citadas 
monjas , en. ..................•....................... 360

El mismo remató,otra id., término de id., 
en la Senda de los Quintos , de 8 ceie- 
lemines , de igual procedencia, en. . . 240 

El mismo remató otra id. en id., de 8 
celemines, de dichas monjas, en. ... 50 

El mismo remató otra id., término de id., 
ai Tejar, de 10 celemines, de las an
tedichas monjas, en   200

El mismo remató otra id., término de id., 
á la Fuente de la Bacha, de 6 celemi
nes, de las expresadas monjas, en. .. 150

El mismo remató otra id,, término de
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id. , al E. abia i, de una fanega , de las- 
citadas monjas, en. ........... 195

El mismo remató otra id., término de id., 
al Rubial, de una fanega, de las antedi* 
chas monjas, en  240

El'misino remató otra id. término de id., 
en id. , de una fanega , de las monjas 
referidas , en...................   240

El mismo remató otra id. , término de id. 
en id., de 8 celemines, dei mencionado 
convento, en... .... . ........ 160

1). Manuel María Cortijo remató una tier
ra , á la Fuente del Regacho , término 
de Sotoca , de 4 fanegas, del convento 
de S. Blas de Lerma , en ........ 1.920

El mismo remató un huerto de 4 celemi
nes de cañamares, en id., término de 
id., de dicho convento, en. ...... 240

El mismo remató una tierra en un cer
cado, encima dei Molino de los Arena
les , término de id., de una fanega, 
de dichas monjas , en. .......... 480

El mismo remató otra id. , á la Presa, dé 
' 2 fanegas, de dicho convento-, en. . . 360
El mismo remató otra id., ai Sanguilio, 

de 4 fanegas, dei citado convento, en. 960
El mismo remató otra id. , término de 

id., á la-Fuente de ias Majas, de 4 fa
negas , del antedicho convento, en.. 1.200

El mismo remató otra id,, término de id., 
de una fanega, de la cual 4 celemines 
son útiles, dél susodicho convento, en. 24

El mismo remató'otra id., términode id., 
en Carrahu-etos , de 2 fanegas-.,, de 
igual procedencia, en . . . ....... 600^ 

^1 mismo remató otra id., término de id., 
? en id. , del dicho convento, en. .... 240
El mismo remató otra id. término de id. ir. 

en id., de 9 celemines, del antedicho 
‘-convento, en  .•... 10

Provincia de Jaén,

P. Manuel de Torres remató un olivar 
de riego ,> con 691 matasde olivas, sitio 
de la Olivilla, término de Jimena, de 
las monjas Magdalenas de Baeza, en. . 70.100

D. Santiago Escalar-, con calidad de ce
der , remató una casería, sitio de Vinas 

■ Nuevas, término de-jaen con Í774olivas- 
mayores y 5h pequeñas, con casa de 
teja, corral y -efa empedrada , del con
vento de los Angeles de Jaen, en. . .. 100,000

I). Camilo Arévalo remató un éortijo lla
mado Hoyo del Espinar, en el término 
dé los Villares, de las-monjas de Sta.
Ana de Jaen, en.............................. 31.000

Provincia de Zaragoza,

P. Eusebio Sebastian remató una casa, para
P. Bernardino Failed, en el pueblo 

.■.■de Peñañor, en la Plaza Baja y calle 
dei Medio del convento de los Santos 
de Zuera, en  30.000

P. Mariano Viamonte remató otra id.. 
en Zaragoza, calle del Azogue, de las 
Pominicas de Sta. Fe de ella, en.. . . 30.000 

P. Antonio Figueras remató otra id., en 
id., calle mal Empedrada, n. 2 , de 
dichas monjas , en-   .... 20.000

P. Pedro Lombar remató otra id., en id. 
calle de la Mantería, n. 181, de las mea- -C- 
clonadas monjas, en. ....... i 54.000 

P. Bernardo Novella remató otra id., en 
igual calle, n. 160 , de las mismas, en. 63.000

P. José Bernabé remató otra id, , en id., 
en dicha calle, n. 154, de-las citadas ■ 
monjas, en. . .•   . . . . 55.000

P. Agustín Garrorena remató otra id., 
en id., en la misma-calle , n. 153, de 
las referidas monjas, en. . .. ............ 66.000

P. Ramón Gracia- y Tomey remató otra 
id., calle de la Morería', n. 165, de 
igual procedencia, en  21.000

El mismo remató otra id. en id., calle 
de id., de las mismas, en............. 21.000

P. Mateo Martínez remató otra id., en 
id.’, calle de la Platería, n. 36 de las 
antedichas monjas , en •..- .38.000

P. Benito Perez, remató otra id., plaza 
del Ecehomo, n. 98, de las referidas mon
jas-, en .■. . . , . . . . . ..... . . . . 40i000

P, Vicente Pascual remató otra id., en 
id., calle de la Imprenta , n. 144, dé 
igual procedencia, en........................... 17.500

P. Juan Gtacianeia remató otra id., calle , 
de Rufas', n. 103 , de las mismas, en. 12.500

P. José Villaseca remató otra id., calle 
de S. Miguel, n. 193, frente á la igle
sia ,-de dichas monjas , en. . . . . . . . 28.000

P. Antonio Figueras remató otra id., 
plaza de S. Miguel, n. 195, de las ci
tadas monjas, en................,............... 31.000

P. Joaquín- Lagunas remató otra id. , en 
id , calle de los Agujeros, n. 157, de los 
Clérigos Reglares de Sta. Isabeij en. . 48.500

ERRATA.

En el Suplemento del Sábado 18 del corriente, 
Anuncio núm. 561 , en el total de la tasación peri
cial de las ñucas dei Monasterio de Vega de la 
Serrana, se estampó 1.108,474 reales y debe ser 
1.410,474. -

Ji
i

VALLAPOLIP IMPRENTA PE APARICIO.
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